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Ciudad de México, a 7 de marzo del2023

e
men

estob/ecimientos que no respeten a lo normotivo impuesto
eleven sus precios, derivodo del íncremento de la vento de
épocø de frío y de frentes fríos.
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DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México
Donceles esquina Allende, s/n, Col. Centro Histórico
C.P.06010, Ciudad de México

PRESENTE

Hago referencia a su oficio MDSPOSA/CSP|O844/2O23, dirigido al Doctor Francisco Ricardo Sheffield
Padilla, Procurador Federal del Consumidor, recibido en esta Dirección Ceneral Jurídica Consultiva,
mediante elcual, remite el Punto de Acuerdo aprobado en Sesión del Congreso de la Ciudad de México,

el cual, en su parte conducente señala textualmente, lo siguiente:

"Primero. El Congreso de la Ciudod de México exhorto de monerq respetuoso a la
Persono Titutor de lo Procurodurío Federol del Consumidor, poro',þue, erle/-qrmþÁqr

de sus otribucione-s supervrse que etcosto de tos medtom"rt"T!?r#å;iffi'#åff*;*¿tt"1it';i;q,,., *ii'r
farmaciqs de to Ciudod de México y e! país, y en su coso,:'ôäncione q los 'i1.";r';1

.3 -S-û
Segundo.- El Congreso de lo Ciudod de México exhorto de mon
Persono Titulor de lo Procurqdurío Federol del Consumidor, poro,qg,e1¡6e

esto Soberonío sobre el resultodo de los occiones instituciono/es que se reølicen
pora lo protección de lo economío de los personos y sus fomilios".

Sobre el particular, me permito precisar que, acorde con lo dispuesto por el artículo 20, de la Ley Federal

de Protección al Consumidor (LFPC), la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) es un

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de
Economía, por lo que, de conformidad con el Manual de Organización Ceneral de la Secretaría de
Economía, ésta actúa como coordinadora de PROFECO. El referido manual establece lo siguiente:

,,3. ANTECEDENTES

t...1

En e/ esque mq pordestotol le corresponde fungir como coordinodoro de sector de
cinco entidødes poroesfotoles agrupados de lo siguiente monero; organismos
descentrolizodos: Procurodurío Federol del Consumidor, lnstituto Mexicono de lo
Propiedod tndustriol, Centro Nocionol de Metrologío y Servicio Aeologico Mexicono,
Io empreso de porticipoción estotql moyoritoriø Exportodoro de Sol, S.A. de C.V. y el
Fideicomiso de Fomento Minero."
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En este sentido, la coordinación de la PROFECO para todos los asuntos de carácter legislativo, se realiza
a través de la unidad correspondiente de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 63

fracción V, del Reglamento lnterior de la propia Secretaría, como puede verse a continuación:

Artículo 63.- Lo Oficino de Enloce Legislativo tiene /os otribuciones sþuientes;

V. Responder los puntos de ocuerdo presentodosy oprobødos por el Congreso de
lo lJnión y los Legíslqturas Estotoles, con lo coloborocion de los óreos de lo
Secretorío, conjuntomente con Io Secretorío de Gobernqción, y

(El resolto no es de origen),

Como se advierte del precepto anterior, la Secretaría de Economía coadyuva con la Secretaría de
Cobernación en la atención de los asuntos de carácter legislativo, quien a su vez, es la encargada de la
conducción de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con los demás Poderes de la Unión, los órganos
constitucionales autónomos, e igualmente con los gobiernos de las entidades federativas, como lo

señala elartículo 27,fracción lll, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que establece:

Artículo 27.- A lq Secretqrío de Gobernoción corresponde e/ despocho de los
siguientes osunfos.'

t...1

lll. Conducir, siempre que no esté conferido esto focultod o otro Secretorío, Ios
relociones del Poder Ejecutivo con los demós Poderes de Iq Uni6n, con los
órgonos constitucionoles outónomos, con Ios gobiernos de /os entidodes federotivos
y de los municipios y con los demós outoridodes federoles y locoles, osí como rendir
los informociones oficioles del Ejecutivo Federol. Asimismo, conducir, en el ómbito
de su compefencio, Ias relqciones del Poder Ejecutivo con los portidos políticos,
orgonizaciones socio/es y demós instituciones de /o sociedqd civil. Los titulores de
lqs unidodes de en/oce legislotivo de los demós dependencios y entidodes de la
Administrocíón Público Federol seron designqdos por el Secretqrio de Oobernqción
y estorón adscritos odministrqtivo y presupuestolmente o lq Secretorío o
de pe nde ncio respectivo.

(EI resolto es propio)

De lo anterior, se concluye que la comunicación para asuntos legislativos que se relacionen con las

atribuciones de la PROFECO, tienen que dirigirse a la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Cobernación, quien a su vez lo remite a su homólogo de la Secretaría de Economía, el cual solicita la

información correspondiente a las oficinas centrales de la PROFECO, a través de un sistema electrónico
diseñado para esos casos, por lo que la PROFECO, remite a la Secretaría de Economía la información
solicitada por ese mismo medio, de tal suerte que la unidad correspondiente de la SecretarÍa de
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Economía deberá enviarlo oficialmente a la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Cobernación, para que sea ésta quien conteste al Congreso de la Ciudad de México.

En este tenor, se pide respetuosamente que las peticiones o solicitudes de información que se realicen
a la PROFECO, se formulen a través de la Secretaría de Gobernación, por ser ésta la dependencia
competente para la atención y desahogo de los asuntos legislativos.

Lo anterior, para los efectos conducentes.

ATENTAMENTE

DIRECTOR GENERAL JURIDICO

C.c.c.e.p. Dr. Francisco Ricardo Sheffield Padilla. Procurador Federal del Consumidor. Para su superior conocimiento.
Lic. Alma Laurence Contreras Garibay. Subprocuradora Jurfdica. Mismo fin.
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